
Expediente: 460/12
Carátula: DIAZ PATRICIA PAULA C/ VARGAS MIGUEL RAMON Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 16/05/2025 - 04:40
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FAIAD SILVIA ADRIANA, -POR DERECHO PROPIO
20253202026 - DIAZ PATRICIA PAULA, -ACTOR
20127349178 - COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA., -CODEMANDADA
20127349178 - MERINO, PABLO J.R-POR DERECHO PROPIO
20136270150 - VARGAS MIGUEL RAMON, -DEMANDADO
20243490570 - RICOBELLI, ADRIANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 460/12

*H20901757665*
H20901757665

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: DIAZ PATRICIA PAULA c/ VARGAS MIGUEL RAMON Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE. N° 460/12.-

Concepción, 15 de mayo de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 12/05/2025 del letrado Tello Martin Tadeo:

 Al pedido de librar orden de pago a la perito Ricobelli: No ha lugar, toda vez que no consta en autos
que se haya dado cumplimiento con lo requerido en el último párrafo de la providencia de fecha
21/11/2024.

 Téngase presente la constancia de inscripción de ARCA acompañada por el presentante,
correspondiente al letrado Tello Martin Tadeo. Atento a lo requerido, pasen los presentes autos a
Despacho para regular honorarios.- JLT

Actuación firmada en fecha 15/05/2025

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo José, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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